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ATT.: Departamento de Registro de Sociedades. 

De mis consideraciones: 

Mediante la presente comunicación, cumple en informar a Ud. 

que con fecha 12 de Agosto de 1987, se han realizado las 

siquientes transferencias de acciones: 

RICARDO RIVERO GALLEGOS, ha transferido el Título No.199, 

al reversa del mismo, contentivo de 1 acción ordinaria y 

nominativa, de $5/.1.000,00, así como también el Titulo 

No.239, al reverso del mismo, contentivo de 1. acción 

ordinaria y nominativa, de 5/,1.000,00, cesión realizada a 

favor del sefíor JORGE SILVA DIAZ, 

RONALD  PEMA HIDALGO, ha transferido el Título No.200, al 

reverso del mismo, contentivo de 1 acción ordinaria y 

nominativa, de 3/,1,.000,00, así como también los Titulos 

No.237 y —No.238, al reverso del mismo, contentivo de 1 

acción ordinaria y nominativa, de 9/.1.000,00, cada Titulo, 

cesión realizada a favor de MARCELA SILVA DIAZ. 

La presente transferencia la realizó sin reserva ni 

limitación de ninguna clase ni por concepto alguno. 

Los cedentes y los  cesionarios son de nacionalidad 

ecuatoriana, y estan domiciliados en la ciudad de 

Guayaquil. 

Las transferencias en mención han sido debidamente anotadas 

en el Libro de Registro de Acciones y Accionistas de la 

Comparía CASILYA C.A.s así como archivada la carta que hizo 

conocer la cesión aludida, con la indicación de que el 

cedente la efectúa sin reserva ni limitación de ninguna 

clase, ni por concepto alguno, al igual que el  cesionario 

acepta la cesión hecha a su favor. 

 



  

Debo lamentar que la persona encargada de entregar esta 

comunicación en el año de 1987 omitió hacerlo y por ello, 

recién ahora comunico estas trasnferencias de acciones. 

Muy atentamente, 

<A 

CARLOS SILVA DIAZ 

GERENTE DE CASILVA C.A. 

 


